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La comisión científica de la SERVEI ha coordinado, con la colaboración de expertos en cada campo, la confección de diversos estándares de procesos y procedimientos que se realizan en Radiología Intervencionista. Estos documentos han sido incluidos en la web para que sirvan de guía para el control de la calidad y, secundariamente, la mejora de la práctica de los radiólogos intervencionistas.

Qué es un estándar
Los estándares son documentos que explicitan los requisitos mínimos que se han de cumplir para la realización de determinados procedimientos. No son guías de práctica clínica ya que no pretenden definir el uso de estas técnicas ni la forma de realizar los procedimientos. Su objetivo es especificar las condiciones mínimas que permiten realizar cada procedimiento asegurando de forma razonable el resultado y, sobre todo, minimizar en lo posible el riesgo de efectos adversos para el paciente debidos a circunstancias susceptibles de prevención. 
Los estándares son documentos que implican asumir una autoexigencia en la realización de los distintos procedimientos. Tienen como ventaja que su aplicación en la realización de una técnica o un procedimiento supone que se cumplen los criterios requeridos para el procedimiento y, por tanto, garantizan que se ha puesto lo necesario para que el resultado final sea el razonablemente esperable.
Sin embargo, un estándar no debe entenderse como una norma de obligado cumplimiento. Los avances médicos o la experiencia personal de los profesionales pueden hacer que otras formas de proceder sean igualmente aceptables, siempre que se mantengan los mismos niveles de calidad que se describen en cada estándar. Por ello, se ha procurado que estos estándares contengan los principios comunes no discutidos y aceptados de forma general. 


Metodología
Cada estándar se ha encargado inicialmente a un ponente, experto en el tema. Este ponente los ha confeccionado utilizando como fuentes la literatura y la experiencia personal.
Una vez elaborado, ese estándar ha sido revisado y eventualmente modificado por los miembros de la Comisión Científica de la SERVEI. Los nombres de los ponentes y de los revisores se incluyen en cada estándar, al final del documento.
El número de estándares previstos es inicialmente de 48, pero la misma estructura flexible del programa hace previsible incrementar ese número en el futuro.

Estructura de los estándares
1. Concepto y descripción de la(s) técnica(s) incluidas en el estándar
2. Indicaciones
3. Contraindicaciones
4. Requisitos estructurales
a. Personal 
Diferentes personas implicadas y sus cualificaciones. Requisitos de capacitación y mantenimiento de la competencia. Responsabilidades durante el procedimiento.
b. Medio físico
Instalaciones. Equipamiento necesario.
c. Material
Fármacos. Fungible (agujas, catéteres). Descripción del material y sus posibles variables, intentando evitar sesgos comerciales. 
5. Descripción del procedimiento y sus variables
6. Cuidado del paciente 
a. Antes del procedimiento
b. Durante el procedimiento
c. Después del procedimiento
d. Seguimiento 
Si es pertinente 
7. Complicaciones
Complicaciones posibles y su frecuencia. Tratamiento.
8. Control de calidad
Definición de éxito o fracaso del procedimiento. Indicadores de calidad.
Este es uno de los puntos más importantes, ya que establece referencias sobre los niveles de éxito y de complicaciones que indican que se está realizando una práctica médica de calidad.
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